


SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

11 AÑO DEL AGRICULTOR 11 

Núm: 38225 Santo Domingo de Guzmán, D.N.-

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Distinguido señor: 

3 - NOV. 1980 

Pláceme, cortésmente, informarle, que la Ley 
mediante el cual sé concede uri.a pensión del Estado de RD$ -
300.00 mensuales, al señor Nilson Enrique Pepen Garrido, ha 
sido promulgada en fecha 16 de octubre del presente año, y -
registrada con el No.167. 

JMH. 
AQ/ms. 

Atentamente, 

Lic. 
Secretario A 

aría Hernández, 
nistrativo de la Presidencia. 



11 flO DEL 

úm: 38225 

Sefor 
Pr sidente d l Senado, 
Ciudad.-

DiGtinguido efior: 

Pl""cc-m , e 
mediante el cual Ee e ne d 
300.00 mensuales, al r•f..r 
sido promulgada fec a 1 
recistrada con J. r7, 

t nt 

~ 

~Jiil SENADO 
·• REPÚBLICA DOMINICANA . " .. 

ICULT R 

Santo Do.inro d uzm~n , n. z:r. -

3 - NOV. 1980 

nt , 

la Ley 

ha 
fo, y -

r·c. Joüé 'e ria F rnández, 
crct rí d ini tr tivo e la r 0 id ncia. 

JMH. 
QI ' • 



" A O DEL G !CULTOR ' 

úm: 

Sefior 
Pr ident d 1 enado, 
Ciudad.-

Distin idos fior: 

anto 

SENADO 
RErÚBLICA DOMINICANA 

Pláceme, cortés ente, infol'm re, ue la Ley mediante el cual se concede un pen ión del tstado de R aoo.oo mensuales, al señor il o E r ue e en Garrido, ha s do promulgada en fecha 1 e octu re el reEente año, y -registrada con el o.167. 

J 
QI 

t nta ente, 

lJ.c. Jo aría ern&nd z, 
ecr t r dmin strativo ae la Pr id nci. 



Señor 

.. _ 
---

Santo Domingo de Guzmán, D •• , 
10 de junio de 1980. 

Lic. tuey De Campe Jim6nez, 
Presidente de la Cúar· de Diputados, 

UD S ,HO. 

Señor Presidente: 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Aprobado por el Sena o en sesi6n de esta misma fecha, 
pláceme remitir a usted par los fines constitucionales el -
anexo Proyecto de I,e , mediante el cual ae concede una. pen i6n 
del Estado al r. Nilson Enrique Pepén Garrido, por la suma 
de .1300.00 (T SCIENTOS P SO ORO) mensuales y que la misma 
aeri pagada oon cargo al Fondo de ensiones y Jubilaciones CJ.. 
'Yiles de la Ley de Gastos Fáblico. 

Este Proyecto de Ley ae orid.n6 :mediante moci6n prese,a 
t da por 1 se~or anuel ·• Feliú fferrera, Senador por la Fra. 
Ti.ncia L Al tagracia. 

vrb 

Atentamente, 

n. ... .:,,,;~ ....... P ALTA 
Presidente del nado. ' 



padece: 

1.- Cardiopatia Isquemica. 
Corazón Rlterado y retención 
de la sangre habitual. 

2.- Hipertensión. 
Tensión alta. 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE FINANZAS DEL SENADO 
DE LA REPUBLICA, SOBRE EL PROYECTO DE LEY POR MEDIO DEL CUAL SE 
CONCEDE UNA PENSION DEL ESTADO DE RD$3O0.OO MENSUALES AL SEÑOR 
NILSON ENRIQUE PEPEN GARRIDO. 

La Comisión Permanente de Finanzas del Senado de la Repúbl~ 

ca, después de un minucioso análisis RESOLVIO: 

rendir un informe favorable sobre el Proyecto de Ley por medio -

del cual se concede una Pensión del Estado de RD$3OO.O0 (TRES_ 

CIENTOS PESOS ORO) mensuales al señor Nilson Enrique Pepén Garri 

do. 

Esta Comisión se permite solicitar al Pleno Senatorial la 

inclusión en la Orden del Día de la presente sesión de hoy, para 

conocimiento y aprobación del referido Proyecto. 

FINANZAS: 

I 



ALFONSO CANTO DINZEY 
Vocal 

-2-

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

JORGE BLANCO 

o/~ .¿,¡;; dl.fa.7\RRAF HDER' 
Vocal 
) 

PARRA PAGAN 



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

AL 

DEL 

ASUNTO 

ANEXO 

Señor 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
30 de abril de 1980.-

Víctor G6mez Berg~s 
Presidente de la Comisi6n 
Permanente de Finanzas. 

Presidente del Senado. 

Envío del Proyecto de Ley por 
medio del cual se concede una 
Pensi6n del Estado de ~$300.00 
(TRESCIENTOS PESOS ORO MENSUA­
LES) al Señor Nilson Enrique­
Pep~n Garrido. 

El referido Proyecto de Ley 
se origin6 mediante moci6n 
presentada por el Senador -
Manuel E. Feliú Herrera, y 
fué leído en sesi6n de esta 
misma fecha. 

REMITIDO cortésmente, para los fines 
reglamentarios correspo · 

' 



AL 

DEL 

ASUNTO 

ANEXO 

. . Señor 

-

Santo Domingo de Guzm&n, D.N., 
30 de abril de 1980.-

Víctor G6mez Berg~s 
Presidente de la Comisi6n 
Permanente de Finanzas. 

Presidente del Senado. 

Envío del Proyecto de Ley por 
medio del cual se concede una 
Pensi6n del Estado de ~$300.00 
(TllliSCIENTOS PESOS ORO MENGUA­
LEB) al Señor Nilson Enrique­
Pep~n Garrido. 

El referido Proyecto de Ley 
se origin6 mediante moci6n 
presentada pqr el Senador -
Manuel E. Feliú Herrera, y 
fu~ leído en sesi6n de esta 
misma fecha. 

, llliMITIDO cort~smente, para los fines 
reglamentarios correspondientes. 

Atentamente, 

LL PERALTA PEREZ, 
Presidente.-

......._ ______ _./ 

REPÚBLICA DOMINICANA 



· SENADO 

'OcffflAA~3J>lMd8:0JTADos DE LA REPusucA DoM1N1cANA 

!QE.C\B\00 

000576 

Señor 

PRESIDENCIA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
2 de octubre de 1980.-

Juan Rafael Peralta Pérez, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

REPÚBLI CA D O MINICA NA 

Aviso a usted recibo de su oficio No.00287 de fecha 10 
de junio de 1980, mediante el cual después de haber sido 
aprobado por el Senado remitió Usted a esta Cámara de Dipu­
tados el Proyecto de Ley mediante el cual se le concede una 
Pensión del Estado de RDJ300.00 (Trescientos Pesos Oro) men 
suales, al Señor Nilson Enri~ue Pepen Garrido. 

Este Proyecto de Ley fué aprobado en sesión de esta 
misma fecha y remitido al Poder Ejecutivo para los fines -
constitucionales. 

HDC. 

eme/mee*-

Atentamente le saluda, 



~ .., . 
SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

000576 

Je:iior 

Santo Domino de µzmán, D.N., 
2 de octubr de 1980.-

Juan afael Peralta P r z, 
Presidente del Senado, 
ou Despacho.-

efior Presidente: 

Aviso a usted ~ecibo de su oficio o.00287 de fecha 10 
de junio de 1980, mediante el cual deapu&s de haber sido -
aprobado por el Senado remiti~ Usted a e ta Cámara de Dipu­
tados el Proyecto de Ley mediante el cual e le concede una 
Pensi~n del atado de RD 300.00 (Trescientos Pesos Oro) men 
suales, al Sefior Nilson Enrique P pen Garrido. -

E te Proyecto d Ley fué aproado n sesión de est 
misma fecha y remitido al Poder jecutivo para loa fines -
con tituoionales. 

HDC. 

cm/me*-

t nt ente le aluda, 

.---:-c=.J.~ ..... tu y De Oamp , 
e la O ara Diput do 

bl o.-

/ 
I 



< 

SENADO DE LA 

CONSIDERANDO: Que el Sr. NILSON ENRIQUE PEPEN GARRIDO, desde el 

año 1948, ha desempeñado diversos cargos en la Administración ~bli 

ca, entre ellos, los de Inspector Contador de Rentas Internas; SupeE 

visor de Rentas Internas; Inspector al Servicio del Secretario de Es 

tado de Finanzas y Encargado de la Asistencia Social de la Secretaría 

de Estado de Salud ~blica y Asistencia Social. 

CONSIDERANDO: Que en sus más de 30 años de servicios ininterrum­

pidos en la Administfación Pdblica, _~laboró con acrisolada honestidad 

y eficiencia. 

CONSIDERANDO: Que en la actualidad el sr. Pepén Garrido se encuen 

tra padeciendo de la Coronaria y que ha sufrido dos Anginas de Pecho, 

lo que no le permiten seguir desempeñando ninguna función. 

- ... 
VISTO el Artículo 8 de la Ley No.5185, de fecha 31 de Julio de -

1959, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado f..~ 
o 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art.1.- Se concede una Pensión del Estado de RD$300.06 (TRESCIENTOS 

PESOS ORO) mensuales, al Sr. Nilson Enrique Pepén Garrido. 

Dicha Pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones 

y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos PÚbl~cos. 

DADA, etc. etc. 

Santo Domiico de Guzmán, D.N., 
30 de abril de 19800-



.... . . ~. 
~Jil SENADO 

. REPUBLICA DOMINICANA 

OABGOS ~ "'f.il'.t:~hAD RN 

D ~lDB L O 1948 L 
' RICIJB PliP GA RIDO. 

AD 1 I tllACCION 1UULl~A. 
,o 1978,PO EL ~R. IL OH 

1.'1\11' Pui ~eaiana.do Inspooto:r Contador de Renta• In,el'Qaa el dia 
ao de En.erg 91 2&94§ (ci-eacion) con sueldo de 225.00 mensual • 

· e1 me Juni,o d 1953, en co1np·· ·1iu de dos compw1ero d 

tr. jo, e otu r visionen laa oficinas d la Ad\.J.lllla d 
Q&°tl} ciuél · ca.pi tel., donde onoontr 1,111 defioi t, y oin nor10l\4r 
lo. 1~1011. e t of ioil'Ml.s fu.ero <¡U.01'J.UiduJ1. 1,<lr rw.mo cr:i.Jüinalei$ 
el dta 22 de J~o de .s& -~-o w:io, teniendo ~u traolodarm.e 
l D1 cciQP G~ AéJ.~¡g.a oontin~ dicha x·oviaion, y.a. 

que ol.11 en.ce,, 't.J.~•~ lo o ig, __ .., . .,.. de l · e lunill poi• 
' t iQll.es O ~f•• Alll pude co.neluir l evision 1n t,r i -

zoa,la cu.al ~ojo un <ieficit de $61,000 o~. 

2.~ EJ, faQ Ji {1 1 ,. ~o•j;o S}e •~2l fui 
tu 0ont~or Ea cial(oreaoi ) o 

oendiél 

un ldo d i300.oo. 
· En e o entonce hice un x acorrido por tod l s 

p t revislil'ldo • ofi9inaa en la.o cual.o oontr v~i 

3.- S 2J, 1991 d§ !D!:\f~ de 1:,¿!>8 fui d •¡;ignwio t,u.porvieor <l 
Intemu.s (e act ) con$J50.00 de ueldo. 

funciona de Enow~gu.ao u~ Di~trito en varia 

•• 
4,- a.fio J:963 ii ni )1 do In p gtor al Servic~.o d 1 
Se ad d iruln dondo ef ctuub revi iono n 
indtffltnai quo e i.11 fo.vor ciü s con e -one a.cioneu por Q~ Gobie 
con 't»:l au.eldo de 375~00 m011suule • 

5.- 1m ·o 6 fui do~iL,'.1.a.do oo o lino e.Jld 
Sootal, en la ¡:,ecx·etarila ü tialu.d Publi y A i 

~ i S i , , dond ya.rio mile d .lJ reo , er beneficit-.1.U-11.•c 
diQilw.s1 falP' lo , _intema.ndento lo Ilos i tu.lee del E t. 

i ia clinic , R diogrufi , l oh-, cunuLJtillu y ohequ- de 



.... ... 

SENADO 
RErÚBLICA DOMINl(A_~A 

320.00 y 30.00 a l~s raona ma~ necesitad • oniendo un u 
de 450.00m ual~ • mu ~200.00 dol fondo de di ta pa.ru •~<l to 
de auoldo ya qu loa ueldou eat~bu.n con~ ladoe pura u~ ·poo. 
En dioha Seoretaritá. no exiatio. un 1·0t;l.,1.mento que rigiera lo no -
pita.le d 1 E tad.o y 1•eoo1lil tod la.o loyoa hu.eta lograr, hu.e r 
uno por reoo1:,ile.c1on do leyos y h.ueta ~lOl'LL ee o tan rigiendo p 

oe .. 
C!lrgo eta quo d·aempefi hi....sta ol diu 26 do ugosto de l978del 

cual fui aufJti tuido :J¡1u~a do 30 U1ioe y Jll dio do ServicitJ n la 
~~-... ......... utraocian .Publioa. 

6.- •'s JGro d ese Honorable Cuerpo d 1 ~onu.do I(lO E,tea 1.JLt.dc;riu~ u.na 
· ent'Jion de 450 .oo mOJ.1sua.le yu. que euc uent~o im_posi bili t;u.d 
pan.1. el tra jo i}l'.' ductivo, -'1ºr h.¡;..bu.i: d do dos 
':J en la u.ctWllldo.d pad zo ü la cox·onaria. tl1engo o. mi oa.rgo ll11 
e poea y 4 hijo oa de,lo cuales eatudiun d la univeroide.d, 

En la. otu.alidad ouonto oon 60 t ioe de etli.Ld. 

Dir ooioru 
O 11 Benigno del<J tillo 11'1 (.;1.ltos) 
~ lof~ # 6881297 



. . , . ~ . 
Form. No. 722 

Aprobado por el Contralor 
General de la República 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 
DIRECCION GENERAL DE RENTAS INTERNAS 

SENADO 
REPÚBLICA OOMINICANA 

N~ 942529 
CERTIFICADO MEDICO 

Ley No. 393, del 4 de Septiembre de 1964 

yo, Dr. José Nicolás Crespo R. médico provisto del correspondiente 

exequátur No .. _3,_9'-'5'---"'6"--__ CERTIFICO haber examinado a: Nilson E. Pepen Garrido 

Cédula No. 3767 3 Serie No .. _ l __ Sello de renovación No. _________ del año de 19 __ 
- y constatado que: Pac1ece 1. - Cardiopatia Isquemica 

-----...,.,---:7"0- -rr-- .,...,- .,...,.,- .,,,,....- r-r,---:-n,-- ...... - .-n-- ..,,..- ..... - ..,.,...- -.,- ~- ........ - ~- ~-~- ~- ........ - ~------

2.- Hipertensi6n. 

Diagnosticos realizados por estudios electrocardiograficos y radioT 
¡ogicos. 

por lo que recomiendo --------------------

No apto para el trabajo productivo 

Expido la presente certificación en __ ____;cS:....;' 8=-m=-=t --=o---=D--=-o=m:..::i :..::n2 r.r:..:....::..o ---=D__:•:....:.Ii:..:...~ ..:..º _ _ _________ _ a petición del 

interesado, hoy día._3_0 ___ gel mes de Abril 
Sello# 7678152 §ello# 4936719 
Valor R.D.$0.25 Valor R.D.$1.00 
Cancelado C8ncelado 

ORIGINAL Y CUADRUPLICADO: Para el interesado T 
Médica Dominicana. ª e ' 

.m Firmado por los Dres. 
(1) José Nicolás Crespo R. CarMiolog osp. oso 
(2) Aquiles Creales Guerrero. Médico el IIdsp dolfo 
(3) Felix Guerra Camarena. Director u c leo R 

y Area Metropolitana, de la Seer a·-ci'e_ SM t 

Fuello. 
e la Cruz L ... 
gionalización 
ncia Social., 
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Form. No. 722 
Aprobado pQr el Contralor 

General de la República 

.:, 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS INTERNAS 

CERTIFICADO MEDICO 

Ley No. 393, del 4 de Septiembre de 1964 

SfNADO 
RE B I A. ÜOMINICA. .,_ 

N~ 942529, 
j' \. 

1 
1 

yo, Dr. José :ricolás Crespo R. médico provisto del corre~pondiente 

exequátur No . ...,.3_..,.9__.5~6'--__ CERTIFICO haber examinado a: ilson E• Pepen Ga rid :­---------'--~-----r'---,L.:...__ 

Cédula No. 37673 Serie No._l __ Sello de renovación No. _________ del año de 19_' 
1 

__ 

y constatado que: Padece 1.- Cardio!)atia Is uemica .. ----'---~~::~=::=~====~~==::::::::::.-~......:._ __ ...!..._ 

Ripertens16n. 

Diagy,ost)cos rea1izados por estudios el ctrocar io~ficos y radi 
l,ogicos. 

por lo que recomiendo ______________ __.!__ ___ _ 

Cancélese aquí un sello 
de R. l. de RD$1.00 

apto para e1 trabajo productivo 

(2) 

I 
f 



Form. No. 722 
Aprobado por el Contralor 

General de la República 

.. 

REPUBLÍCA DOMIN1CANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 
DIRECCION GENERAL DE RENTAS INTERNAS 

CERTIFICADO MEDICO 

Ley No. 393, del 4 de Septiembre de 1964 

2.- • 

¡,¡, SENADO 
RI PUBLICA DOM ICANA 

N~ 942529 

por lo que recomiendo _________________________________ _ 

interesado, hoy día ____ q.el mes de __________________ de 19 __ _ 
, - '2 

R • 0.25 
la 

Cancélese aquí un sello 
de R. l. de RD$1.00 

.9 67119 
alor R.D. 1.00 

C o l do 

(l 

(2) 

( 3) 

Firma del .Médico 

ORIGINAL Y CUADRUPLICADO: Para el interesado; TB,.IPLICADQ: Para el Médico que expide la Certificación; y DUPLICADO: Para la Asociación Médica Dominicana. ,' 
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